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Bogotá D. C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

  ADJ. APOYO JUDICIAL No. 1100131100032022 00322 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Se agrega al expediente copia del Registro Civil de Nacimiento del 

señor SIMON ARDILA USECHE, proveniente de la Notaría 37 del Círculo de 

Bogotá, con la anotación de la persona designada como apoyo provisorio 

y obrante en el PDF 14 del expediente digital. 

 

 Previo a resolver sobre el requerimiento que hace la Secretaría Distrital 

de Integración Social sobre la VALORACION DE APOYOS y obrante en los PDF 

15, 16 y 18 del expediente digital, se REQUIERE a la parte interesada indicar 

a este Despacho desde qué fecha se encuentra la persona en condición 

de discapacidad fuera del país, aportar la dirección exacta del domicilio 

del mismo e indicar de manera clara y precisa qué apoyos judiciales 

pretende le sean adjudicados al señor SIMON ARDILA USECHE en el territorio 

Colombiano, como quiera que realizada la revisión del expediente se 

avizora que su domicilio actual es Virginia Estados Unidos de América. 

 

Así mismo, se REQUIERE que la parte interesada aporte a este 

Despacho Judicial el nombre de la entidad o entidades que estén en 

condición de realizar la valoración de apoyos a la persona en condición de 

discapacidad en Estados Unidos, para que este Juzgado mediante una 

debida Carta Rogatoria solicite formalmente a la entidad que corresponda, 

la prueba solicitada dentro del proceso en referencia. 

 

 NOTIFÍQUESE de este proveído al Agente del Ministerio Público 

adscrito al Despacho. 
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 16 HOY 21 DE ABRIL DE 2023 

 
MARTHA CECILIA RODRIGUEZ NIÑO 

SECRETARIA 
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